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VISTOS: La solicitud recibida con fecha 27 de  marzo de 2024, emitida por el 
servidor Jorge Raúl Nazario Zapata, (CRDLA020240000066); y el Memorando N° 0092-
2024CRDLA/IPD/P, de fecha 27 de marzo de 2024, emitido por el Presidente del Consejo Regional 
del Deporte de Lambayeque; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme al artículo 7° de la Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del 

Deporte, el Instituto Peruano del Deporte (IPD) es el ente rector del Sistema Deportivo Nacional y 
un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de Educación, con autonomía técnica, 
funcional y administrativa para el cumplimiento de sus funciones, constituyéndose, además, en un 
pliego presupuestal; 

Que, a través de la solicitud recibida con fecha 27 de marzo de 2024, el servidor Jorge 
Raúl Nazario Zapata perteneciente al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, solicita 
licencia sin goce de haber por motivos de particulares desde el 15 de abril al 15 de julio de 2024; 
 

Que, por Memorando N° 0092-2024-CRDLA/IPD, de fecha 27 de marzo de 2024, el 
Presidente del Consejo Regional de Lambayeque, en calidad de jefe inmediato del servidor Jorge 
Raúl Nazario Zapata; brinda su autorización a la licencia sin goce de haber por motivos 
particulares; 
 

Que, el servidor Jorge Raúl Nazario Zapata se encuentra sujeto bajo los alcances del 
régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo N°276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, ocupando el cargo de Profesor de 
Educación Física, del Consejo Regional del Deporte de Lambayeque,  desde el 19 de octubre de 
2016; 

 
Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, aprobado por Decreto Supremo N° 

005-90-PCM, establece la definición de la licencia, los tipos de otorgamiento de licencia y las 
condiciones para el otorgamiento de la licencia por motivos particulares, tal como se aprecia en 
sus artículos 109°, 110° y 115°: 

 
“Artículo 109.- Entiéndase por licencia a la autorización para no asistir al centro de 
trabajo uno o más días. El uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y 
está condicionada a la conformidad institucional. La licencia se formaliza por Resolución 
correspondiente.  
 
Artículo 110.- Las licencias a que tienen derechos los funcionarios y servidores son: 
(…) b) Sin goce de Remuneraciones: - Por motivos particulares. (…)  
 
Artículo 115.- La licencia por motivos particulares podrá ser otorgada hasta por noventa 
(90) días, en un período no mayor de un año de acuerdo con las razones que exponga 
el servidor y las necesidades del servicio”. 
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Que, asimismo el Manual Normativo de Personal N° 003-93-DNP “Licencias y 
Permisos”, aprobado por Resolución Directoral N° 001-93-INAP/DNP, cuyas disposiciones se 
encuentran vigentes, establece que la licencia por motivos particulares está condicionada a la 
conformidad institucional, teniendo en cuenta la necesidad del servicio; y, se concede hasta por 
un máximo de noventa (90) días calendarios, considerándose acumulativamente todas las 
licencias y/o permisos de la misma índole que tuviere durante los últimos doce (12) meses. 
Cumplido el tiempo máximo permitido, el servidor no puede solicitar nueva licencia hasta que 
transcurra doce (12) meses de trabajo efectivo, contados a partir del día de su reincorporación; 
 

Que, el artículo 62 del Reglamento Interno de Trabajo del Instituto Peruano del Deporte, 
aprobado mediante Resolución de Secretaría General N° 046-2017-IPD/SG, de fecha 28 de 
diciembre de 2017, establece que la licencia es la autorización para no asistir al centro de trabajo 
uno o más días, y que el uso del derecho a la licencia se inicia a petición de parte y se formaliza 
mediante resolución del jefe de la Oficina General de Administración o de la Unidad de Personal; 

 
Que, el literal b) del artículo 63 del Reglamento Interno de Trabajo del Instituto Peruano 

del Deporte establece que las licencias sin goce de haberes se otorgan, entre otros, por motivos 
particulares; 

 
Que, la licencia sin goce de remuneraciones suspende temporalmente la obligación del 

servidor de prestar servicios y la obligación de la entidad de pagar sus remuneraciones, mientras 
dure la licencia. Una vez finalizada se reanuda la ejecución de las obligaciones a cargo de ambas 
partes; 
 

Que, en atención a lo solicitado y contando con la autorización de su superior inmediato, 
resulta viable otorgar licencia sin goce de haber por asuntos particulares al servidor Jorge Raúl 
Nazario Zapata, por el periodo de noventa (90) días calendarios, computados a partir del día 15 
de abril de 2024 hasta el 13 de julio de 2024; 
 

Que, de acuerdo al formato denominado “Actualización de Datos y Mecanismos de 
Notificación”, el servidor Jorge Raúl Nazario Zapata, autorizó que cualquier notificación hacia su 
persona sea remitida al correo electrónico jnazario_62@hotmail.com; y jnazario@ipd.gob.pe;  
 

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento 
de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones, el Reglamento de 
Organización y Funciones y el Reglamento Interno de Trabajo del Instituto Peruano del Deporte; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- Licencia sin goce de haber 
Otorgar licencia sin goce de haber por asuntos particulares al servidor JORGE RAÚL 

NAZARIO ZAPATA, por el periodo de noventa días calendarios, desde el 15 de abril de 2024 
hasta el 13 de julio de 2024, en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente resolución. 

 
Artículo 2º.- Notificación 

Notificar la presente resolución al interesado, al correo electrónico ljnazario_62@hotmail.com; y 
jnazario@ipd.gob.pe;  y, a su superior inmediato para su conocimiento y fines correspondientes. 
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Artículo 3º.- Incorporar  
Incorporar copia de la presente resolución al legajo personal del referido servidor. 

 
Artículo 4º.- Publicación 
Publicar la presente Resolución en la sede digital del Instituto Peruano del Deporte. 

(www.gob.pe/ipd). 
 
            

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

 
                                                          [firmado digitalmente] 

REINA ISABEL CUADROS VELIZ 
        Jefa (e) de la Unidad de Personal de la 

Oficina General de Administración 
Instituto Peruano del Deporte 
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